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Auto de trámite-traslado liquidación. 

Ejecutivo. 540014003001 2018 00 257 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 446 del Código General del Proceso, se corre 

traslado a la parte demandada de la liquidacion del crédito presentada por el demandante y que obra 

digitalizada en los documentos 16 a 17 de la carpeta ExpDigitalizadoIndexado, en el expediente 

electronico conformado, por el término y para los efectos de la norma en cita. 

Remítase a las partes enlace de acceso al expediente. 

Vencido el traslado, vuelvan las diligencias al despacho para resolver sobre la 

aprobación de la cuenta y la entrega de dineros al demandante. 

Por Secretaría déjese reporte del módulo de títulos judiciales. 

Notifíquese y cúmplase  
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